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A r t íc u lo  be of ic io .

GOBIERNO p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
I>E A L B A C E T E .

"

Circular número  7 5.

Los Alcaldes const itucionales  y demas de 
pendien tes  de mi au to r idad  en esta provincia ,  
p rocede rán  á la busca de los cua t ro  cas te 
llanos nuevos con tr a  quienes se sospecha del 
b u r l o  de cinco cabal ler ías  menores ,  hecho 
ja noche del 5 al 6 del actual  á Venancio 
Garc ía  Ruiz, y Antonio Rodr íguez  Escobar;  
y  en caso de ser habidos los c a p tu r a r á n  y 
p o n d r á n  con seguridad  á disposición del Sr. 
Juez de i .a instancia  de Veste por  qu ien  son 
reclamados.  A cont inuación  se inser tan las 
señas de los indicados c ua t ro  castellanos y 
cabal ler ías .  Albacete 21 de Marzo de 1849- 
c^L u is  A n ton io  M eoro

Señas.

El uno es de e s ta tu ra  mediana,  pelo rojo, 
ojos azules, con pantalón de mahon listado,  
calzón co r lo  encima de él, chaqueta  de m an
ga corla ,  sombrero  catanes, edad de a5 á 
3o años; y los otros  tres de mas de cinco 
pies , morenos,  pelo negro,  ojos pardos ,  con 
panta lón  rayado  dos de ellos, y el o t r o  los 
lleva negros,  y es conocido por  José Ramón.

Señas de ¡as caballerías.

Una b u r r a  c e r r a d a ,  castaña oscura,  o t r a  
de unos cinco años con la cola sin cerda ,  
de color  rucio, o t r a  de unos ocho años de 
pequeña alzada con un lunar  blanco en c a 
da costi l lar ,  color  castaño  con muchas c e r 
das  cu ,as orejas.

Una pollina de unos t res  años y de c o 
lor  b lanquecino con el lomo algo mas osen-

ro,  y una b o r ru c h a  como de un  año,  pelo 
negro  y r ab ico r t a .

O tra num ero  76.

En la noche del i 3 de este mes han s i 
do robadas  de  una  p ia ra  de muías qu e  se 
hallaba pas tando  en la dehesa de Tur ruche l  
de los propios  de Alcaraz, dos cabal le r ías ,  
cuyas señas se in se r tan  á con t inuación ,  y 
encargo  muy pa r t i cu l a rm e n te  á los Alcaldes 
consti tucionales  y demas dependien tes  de mi 
a u to r idad  en esta p rov inc ia ,  cu iden  y vigi 
len en sus respect ivas  jur i sd icc iones  p o r  si 
t r a n s i t a re n  dichas caballer ías ,  re teniéndolas  
en caso af i rmat ivo  y á sus conduc to res ,  dá n 
dome p a r l e  inmediatamente.  Albacete a i  de 
Marzo de i 84g . — Luis A n to n io  M eoro.

Señas.

Una muleta que  salia con t res  años estas  
ye rbas ,  l lamada Fina,  pelo negro  rucio ,  de  
seis cuar t as ,  hocicastaña,  heve en n e g ro ,  h e r 
ra d a  en el hocico con la let ra  G.

Un rnuleto de  la misma edad l l amado  Car-,  
lujo, pelo negro,  seis cu a r t a s  y c inco  d e d o s ,  
¡hocicastaño, h e r r a d o  con lo misma l e t r a .

O tra núm ero  67.

Habiéndose  fugado de  las cá rce le s  Torre  
de  Se r ranos  de Valencia el rc0 Antonio C o 
i m a ,  encargo  a los Alcalde,  cons t i tu c iona les  
y  demas  d e p e n d e n t e ,  de  mi  a u t o r i d a d  en

pipil
de i 049.— Luis A n to n io  M eoro .
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INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

Encargado apenas del despacho  de  la In 
tendencia  de esta prov incia  po r  ausencia  e 
prop ie ta r io ,  he tenido el d i sgus to  de  Ilegal 
á en tender  que  muchos de los com erc ian te s  
con t i e n d a  ab ie r ta  en la cap i t a l ,  o l v id á n d o 
se de la responsabi l idad etí qu e  i n c u r r e  t o 
do el que  de cualquier  modo c o n t r ib u y e  a- 
sostener el r ep ro b a d o  tráfico del c o n t r a b a n 
do,  per judicando á la moral pública y al c o 
mercio de buena fe, se pe rmiten poner  en 
venta  al público géneros ¡licites ó de i n d e 
b ida  procedencia.  Debo en su v i r t u d  hacer  
notor io  por medio dé este per iódico  oficial 
como lo verifico, que  mi a u to r id a d  se h a 
lla muy vigilante sobre tan perniciosas  e s 
peculaciones, y que  f i rmemente resue l lo  á 
corregi r las  etin mano vigorosa se verá en la 
sensible per ó imprescindible necesidad de h a 
cer  senti r todo el r igor  de la ley á c u á n 
tos desatendiendo este aviso se obst inen en 
con t inuar  expendiendo ó fomen’íáhdo  por  cual 
qu ie r  concepto el contrabat ido.  Albacete ao 
de  Marzo de 1 8 4 9 — p- A- Julián Domenech

OTRA.

Lá Diréccioh Généfdl dé A  ¿litan ¿ts y  A ratí-  
ééléJ Hté ctiéigé la  sigüiim e tiréti/cié.

Por éí Ministerio dé  f íaciéñda se dice á 
está BiféiSditm general,  dé Real ó rdéñ ,  16 que  
sngvré.-— Eir Vista y dé ¿brifórmitíád cóti lo 
pbopúesrto pité ésta Diféécion géñéráf,  éonf el 
í ih de evrtáé  las dudas  y fecfámáCionés á 
q u é  Ba dado  ftfgdé lá friiéfígéúfc.á de fá Real 
a r d é S  dS 56 í)?éíétfrbré d é  té'46, cuyo o b 
j e t ó  ftrfe él d é  póríéi* en árihtdúíáf fós intereses 
dél domérció aireólo  é iédiTécto dé los par- 
ses e i t r á t ige rós  dél Asrá y de Chiné con los 
de  nues tras  posesiones de Filipinas, S. M. se 
ha servido resolver!  Pr imero.  El arancel  de 
China de i 84r, con sus netas  y la tar i fa  de 
16 de JHhíd de 1846, se aplicarán,  pa ra  la 
é tacciét i  dé? défechós, A los ptó'tltítílos y prd- 
céderieias dé  todiíb las pdseéíddés éxtraúgé>ás 

Asia, toclúsir lá China. Segundó. Cuáhdo 
toé fftftoS, géneros f  efécíos dé los países 
e í l r ángéfós  de Asiá y dé China hayan s idó 
l evados á nues tras  p'dsesióné.V áéiáíidas y ¿fé^ 
« e ellas se conduzcan á la Península en bañ 

era  nacional, pagarán,  á s a b e r :  los compren-  
1 os en la referida tarifa de 16 de Junio,  

Cuatro qmhta s  par  tés d é  ios derechos que  en 
Ja misma Se señalad;  los ht, cómpfénd idos  en

K  áí  e! aran6el de  Chiba Ue| año 
4 r , 5a tobad  de ¡os qué marca esté to;s4 

Oib aránéel;  f  Ids qué nb Sé hallasen ni éti

dtgenas  de  nueSIrás pbSékibneS «¡e Flíipidak 
a d e u d a r a »  po r  su arancel vigente;  v s! r e -  
s u d a s e  algún articiHy recargado en de- 
rechos qu e  sus similares de las posesiones 
e x l r a n g e r a s  de  Asia, según las reglas an te -

r io re s ,  se c o b r a r á  el d e re c h o  m ín im o  q u e  
p o r  ellas c o r r e s p o n d a .  De Real o r d e n ,  c o m u 
n icada  por  el Sr .  M in i s t ró  de  H a c ienda ,  | a 
digo  a V. S. pa ra  su in te l igenc ia  y e fec tos  
c o r r e s p o n d ie n te s  Dios g u a r d e  á V. S. m uchos

„ é ra l  de A d u a n o ,  y  A r . n c e l . K - L o . q U .

Si#*' F£ñ-SS=
OTRA.

■Mrem i ten te s  de las m erc ade r ía s  que eludan

■
- A n i c e t o  de  Alvaro. '
Tipil-0). ^ ne l̂e d ispuesto  se insérte éh este 
i  ■ ‘Odieo oficia l p a ra  conocim iento del ,,d„

lco' Albacete  19 de M a rzo  de  1849.  /->„
A ' Julián Dóihénébh.

Im p fe ñ td  dé NICOLAS SOLER. 
Ca//e A  3. WiúMf/d U-
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aC ifho íe tii}  ójiciótC, ivu u ie^ ú  36 deE v ie -z iie ó  2 3 de- e l l a ¿ cczo  d e  iS-4g.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE ALBA CETE .

Circular número 78.

Una pa r t ida  de facciosos capi taneada  po r  el 
t i tulado Coronel realista D. Francisco Hor ta ,  
compuesta  de 20 hombres  mal a rm ados  y sin 
disciplina ni subordinación  alguna, se ha sus
c i tado nuevamente en los confines de esta p r o 
vincia v la de Murcia, habiendo invadido la villa 
de Fuente-álamo á las ocho y media de la noche 
del di a 2t  de los corr ientes  robando  algunas 
cant idades  de dinero  á diferentes,  personas y 
l levándose las a rmas que pudieron recoger . Esta 
p r im e ra  p rueba  de la moral idad de esos hom 
bres  hace ver á los pueblos las ventajas  que 
pueden espera r  y los bienes que les p roporc io 
n a rá  esa gente si por  mucho t iempo permanece  
en el pais, y si su número se aumenta con algu
nos ilusos ó perversos  que se les incorpore;  por  
que  en proporc ión que sea m ayor  su fuerza, 
c recerán sus necesidades y se aumentará  su osa
día,  V como para sat isfacer  á aquellas no t ienen 
ot ros  medios que la rapiña y excaciones violentas, 
ha de sufri rlas precisamente el pais que recor ra ,  
sin que puedan l ibrarlo de este mal las au to r i -  
1 ides  superiores  con sus disposiciones ni la t ro-  

C ' con [a persecución porque  aquellas y esta 
ban  de ser produc to  de los avisos que se den y 
J e  las noticias que se adquieran,  que o rd in a r i a 
mente llegan l a rde  para  evi tar  semejantes m a 
l e s  Si los pueblos se pe ne tra rán  de esta v e rd a d  
n o necesitar ían oscitaciones para  repeler y r e 
s is t i r  la en tr ada  en ellos de esas cuadril las  de 
bandidos,  y entonces es bien seguro que se es-  
t ingu ir ian al momento por  falta de subsistencias,  
ó caer ían bien p ron to  en poder de la t ropa  que  
las persiga:  mas las poblaciones por  efecto de 
tina apatía  é inercia inconcebibles cuando  se 
t r a t a  de la defensa y conservación de sus p r o 
pios intereses,  se dejan subyugar  po r  fuerzas 
¡ns¡gnificanles y se ponen á discreción de hom 
bres  malvados que los saquean y roban sin espe

j a  de ret r ibui r les  ventaja alguna, cuando un
 ̂ . ,1,. n l i r m i  !    I!____  _ _ ~ _ I 1 1r y I]ZJ V u,b u„c.,LUUUUU una

| ;) voz de alarma,  la mas ligera señal de hos l i -  
r°l' id ó  r e s i s t e n c i a  seria bas tante  pa ra  anona -  
i ‘ los. Una t ris te  esper iencia  me ha hecho cono- 

1 a ' i certeza de estos es t remos,  y también que  
vencerlos es necesario d i s p e r t a r  á los pue-

*
' I c n n J o  e„ la lo, re ,i o , ro  pu, , loenm,=nl= im
' l i a  que dé  a  v i s o  ant ic ipado  de la aproximación 
de cua lquiera  fuerza armada:  v s, fuere de n o 

che, ese reten ha ra  el servicio en las a fu e ra s  y  
avenidas de la población.

а.a Luego que  se observe  la a p ro x i m a c i ó n  
de facciosos á un pueblo,  el Alcalde m a n d a 
rá  tocar  las campanas  á reba to ,  cuya  señal  
h a rá  conocer  á lodos los vecinos que  d e b e n  
recogerse  á sus casas,  c e r r a r  las p u e r t a s  y  
p repa ra r se  á la defensa todos los que  t engan  
armas .  Al mismo t iempo la a u to r idad  d e s p a 
chará  propios  á la ligera dándom e  aviso del 
peligro que  le amenaza,  como tam bién  al Sr .  
Comandante  general,  Juez de p r im e ra  in s tan 
cia y Alcaldes de los pueblos  mas próximos,  
ó al ge fe del puesto de gua rd ia  civil ó de la 
t ropa  que haya mas inmediata .

3 .a Si po r  efecto de la res is tencia ,  ó p o r  
o t ra  causa el enemigo no e n t r a  en el pueblo,  
si no que varía de dirección ,  el Alcalde re 
pe t i r á  los mismos pa r t e s  preven idos  a n t e r i o r 
mente av isando ese c am bio  de r u m b o  para  
que  la persecución pueda ser  mas acer tada .

4 a Pa ra  c o r r e r  es tos p a r t e s  ó avisos se 
va ld rán  los Alcaldes de h o m b re s  montados,  
s iendo p os ib le ; en defecto de ellos por  con
d u c to  de los peones camineros ,  si los h u b ie 
re  en aquella d i r e c c i ó n : á falta de  uno y o t ro  
medio,  po r  p ropios  á la l igera qu e  d e b e r á n  
c o n t in u a r  desde el pueblo de donde  sa lgan 
has ta  el pun to  á que  vaya di r ig ido  el p a r 
le, pues la esperiencia  d em ues t ra  qu e  l lenam 
con mucho r e t r a sos  los avisos , c u a n d o  se 
t ra sm i ten  de just ic ia  en just icia.

5.a El pueblo que  s in a d o p ta r  las  medidas  
an te r io rm e n te  prevenidas  se deje s o r p r e n d e r  v 
sea invadido p o r u ñ a  facción,  pa g a rá  una  mulla  
equivalente  á dos reales  por  cada  vecino de que  
c o n s t e ; no t end rá  de recho  á r ec lam ar  in d em n i 
zación alguna po r  los daños que  cause  la fac 
ción :  y el Alcalde ó qu ien  haga  sus veces será  
suspend idodesus  funciones y se le f o rm a rá  causa.

б.a Ademas del cast igo  esp reso  en la disposi
ción a n te r io r  por  cada  cabal lo  que  los facciosos 
se lleven del pueblo donde  hayan e n t r a d o  sin 
res is tencia  p a g a rá  el venc indario  mil rs.: p o r  
cada a rma de fuego cien rs.: y si a lgún vec ino  
se inco rporase  en sus filas, por  cada  uno d e  es
tos se exigirá á la población 5oo rs. sin p e r j u i 
cio del r e in tegro  á que  p od rá  a s p i r a r  de el ’ | os 
bienes del vecino inco rpo rado ,  de sus p a d r e s  ó 
personas que hub ieren  influido e n s u i n c o r n o n  
cion, ó no la hubiesen d e n u n c ia d o  é imner lhU 
sabiéndola con t iempo. "  ^“=¡=;=~ f ¡s;

*111 
nizadas que solo buscan el saqueo y pillage. Al- 
hacele de  Marzo de  i 8 4 q . = Z „ L

IMPRENTA DE NICOLAS SOLER.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



f '
A  .0

*' ' •• 1, ,  . n  v. . d
* ’ -*« - • . .. ■ ■ -

■ 1 *< - 
- ; 1 " •

■
. • ' •

- q
¡ !/. "L

í - A • ‘
.A' ;

■■ • . . .! -O
• A

1 • > - '■■■'• . : . .p J > ' . I
' ■< .

"• \ ;  . A ; i|
* ‘ ■ 1 ?i ■ ' A"

* l A>A ' , • - A  q/>
- - - q í ■ - ■.

‘ . ‘ : ■" . . • ’n. . _ - .
o., .

!Of> <> .

° ' -ú t i, ( ■ ?.

► . i es.*; '• -Uíf* h H'J i 
; !» A. r.. » •{ - . *•<

! A >; ».

- i . í :

i- ’ . ;

r .  . . a;.
•> ' t í. 
- ¡

(“ •  1 ¡eso 
ú n a ,  ¿si

„  • 1 * ' • * >

J i  • ■ lV " -i j l  "- iV ; . . .  i 1

- . . •,*»i t¡g?,
• •_ V -  • 1 V . A, . f:V - i bi. • f  i.*;.í

M  (. »« • •; i. i. u ; ■
*.l. M-.«. ; , . i. - i . >;»

1- i  - - - n - . f ¡o! x

1 ‘ ' ¡«i- 1, . ■- tuve t 11$

-  ■ - '

' í r \  ■ t04¿ rru i

* ► J - .tf , . vi f .. , t. í . ;
• : ; •: ’ •: h- *0

.ilV • 1,

■

' • '  V ' - : \S .. . •

-

¡ i m. '..-t,!,;- ¡ '

-

Jfa*. - ■■ .
■ . • , ,

'
'

^  . .... . ' y

'
■

- ' .

o * . ,  , ‘ i »
'

?.. . -¡"i y  > , .  ■; ; •■>.

.
- T  i  :

' > !. OVU -i ■■

, * V  - '
i ' M > 11, (»i>: m r  ’h

■ : • ■

t , .  í •
' i  •"  «} 1 •

'

r  . .  # .

i \  ’r r. )< '»  « i ‘ f

> ’> t .  b l t V t i

I i l
fl >

Y H .. . '
• » . .. ; 
f -

r  : ■ . - i.-

■ 1 : : •. .

11 . i S 
. ; ■ >

'■» iv t <11 . , , n ¡ i'i-v
• él '■

i , i .«•

i-7 (v, ot
f. . ! I j *  i

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


